
ACTA NRO. 03 1 

SESIÓN ORDINARIA  2 

DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL SAN FERNANDO 3 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los 30 días del mes de 4 

enero de 2025, siendo las 14h00 horas, en la sala de Sesiones del Gobierno 5 

Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se reúne el I. 6 

Concejo Cantonal presidido por la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa, 7 

se cuenta con la presencia del Agr. Serafín Mosocoso Vicealcalde del cantón 8 

y de los Señores concejales; Sr. Luis Chillogallo, Sra. Gabriela Gavilanes, Sr. 9 

Lisandro Panjon y la Med. Vet. Tania Idrovo. También se cuenta con la 10 

presencia de la Ing. Elizabeth Romero Directora Financiera y de la Abg. 11 

Gabriela Chumi Procuradora Sindica. Se dispone a dar lectura la Abg. 12 

Domenica Quito Secretaria del I. Concejo Cantonal del GAD Municipal de 13 

San Fernando al orden del día; siendo el siguiente: PRIMER PUNTO.- 14 

Constatación del Quorum. SEGUNDO PUNTO.-  Conocimiento y aprobación 15 

del orden del día. TERCER PUNTO.- Conocimiento y Aprobación del Acta N° 16 

26 de Sesión Ordinaria de 2024. CUARTO PUNTO.- Conocimiento y 17 

Aprobación del Acta N° 27 de Sesión Extraordinaria de 2024. QUINTO 18 

PUNTO.- Conocimiento y Aprobación del Acta N° 28 de Sesión 19 

Extraordinaria de 2024. SEXTO PUNTO.- Conocimiento y Aprobación del 20 

Acta N° 29 de Sesión Extraordinaria de 2024 SEPTIMO PUNTO.- 21 

Conocimiento y Aprobación del Acta N° 30 de Sesión Extraordinaria de 2024. 22 

OCTAVO PUNTO.- Conocimiento y Aprobación del Acta N° 31 de Sesión 23 

Extraordinaria de 2024. NOVENO PUNTO.- Conocimiento y Aprobación del 24 

Acta N° 32 de Sesión Extraordinaria de 2024. DECIMO PUNTO.-  25 

Conocimiento y Aprobación del Acta N° 33 de Sesión Extraordinaria de 2024. 26 

DECIMO PRIMER PUNTO.- Conocimiento y Aprobación del Acta N° 34 de 27 

Sesión Extraordinaria de 2024. DECIMO SEGUNDO PUNTO.- Conocimiento 28 

y Aprobación del Acta N° 01 de Sesión Extraordinaria de 2025. DECIMO 29 

TERCER PUNTO.- Conocimiento y Aprobación del Acta N° 02 de Sesión 30 

Extraordinaria de 2025. DECIMO CUARTO PUNTO.- Conocimiento, análisis 31 

y aprobación en segundo Debate de la Reforma a la Ordenanza que Regula 32 

El Uso, Ocupación y Conservación de la Vía Pública. DECIMO QUINTO 33 

PUNTO.- Conocimiento del informe de ejecución presupuestaria del segundo 34 

semestre del año 2024. DECIMO SEXTO PUNTO.- Cierre de la sesión.  35 

PRIMER PUNTO.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM. Se cuenta con la 36 

presencia de todos los señores concejales para la sesión. SEGUNDO 37 

PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  Toma la 38 

palabra la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón.- Saludo 39 

General. Se pone en consideración el orden del día. Tal vez algún comentario 40 

o ¿todos están de acuerdo? Todos.- Si. El I. Concejo Cantonal, en uso de las 41 

atribuciones legales que le confiere la ley, por UNANIMIDAD resuelve: Dar 42 

por conocido y aprueban el orden del día de la sesión. TERCER PUNTO.- 43 



CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA N° 26 DE SESIÓN ORDINARIA 44 

DE 2024. El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le 45 

confiere la ley, por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el 46 

acta N°. 26 de sesión ordinaria de 2024. CUARTO PUNTO.- CONOCIMIENTO 47 

Y APROBACIÓN DEL ACTA N° 27 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. 48 

El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la 49 

ley, por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 27 50 

de sesión extraordinaria de 2024. QUINTO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 51 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 28 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. El 52 

I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, 53 

por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 28 de 54 

sesión extraordinaria de 2024. SEXTO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 55 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 29 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. El 56 

I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, 57 

por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 29 de 58 

sesión extraordinaria de 2024. SEPTIMO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 59 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 30 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. El 60 

I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, 61 

por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 30 de 62 

sesión extraordinaria de 2024. OCTAVO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 63 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 31 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. El 64 

I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, 65 

por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 31 de 66 

sesión extraordinaria de 2024. NOVENO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 67 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 32 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. El 68 

I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, 69 

por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 32 de 70 

sesión extraordinaria de 2024. DECIMO PUNTO.-  CONOCIMIENTO Y 71 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 33 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. El 72 

I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, 73 

por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 33 de 74 

sesión extraordinaria de 2024.     DECIMO PRIMER PUNTO.- 75 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA N° 34 DE SESIÓN 76 

EXTRAORDINARIA DE 2024. El I. Concejo Cantonal, en uso de las 77 

atribuciones legales que le confiere la ley, por UNANIMIDAD resuelve: Dar 78 

por conocido y aprueban el acta N°. 34 de sesión extraordinaria de 2024. 79 

DECIMO SEGUNDO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA 80 

N° 01 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2025. El I. Concejo Cantonal, en 81 

uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por UNANIMIDAD 82 

resuelve: Dar por conocido y aprueban el acta N°. 01 de sesión extraordinaria 83 

de 2024. DECIMO TERCER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN 84 

DEL ACTA N° 02 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2025. El I. Concejo 85 

Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 86 

UNANIMIDAD resuelve: no dar por aprobada el acta N° 02 de sesión 87 

extraordinaria de 2025. DECIMO CUARTO PUNTO.- CONOCIMIENTO, 88 



ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA REFORMA A LA 89 

ORDENANZA QUE REGULA EL USO, OCUPACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 90 

LA VÍA PÚBLICA. Toma la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa del 91 

cantón. – Justamente esta ordenanza ya se debatió en primer debate y se 92 

tuvo algunas observaciones, para lo cual ya fueron corregidas, doy paso a la 93 

procuradora sindica. Toma la palabra la Abg. Gabriela Chumi Procuradora 94 

Sindica.- Saludo General. Como menciona la señora alcaldesa ya se tuvo el 95 

primer debate a la Reforma a la Ordenanza que regula el uso, ocupación y 96 

conservación de la vía Publica, con el único cambio que fue en el artículo 97 

innumerado; Artículo 6.- Agréguese luego del artículo 16, el siguiente artículo 98 

innumerado: Artículo Innumerado.-  A la persona natural o jurídica que coloque 99 

cercos, cerramientos, postes en sus predios sin observar y respetar el ancho 100 

de las vías públicas o caminos públicos que conectan a la población, anchos 101 

de vías establecidas en la Ordenanza que determina el Plan de Desarrollo y 102 

Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo se le notificará 103 

por parte de Comisaria Municipal a fin de que corrija y coloque sus cercos o 104 

cerramientos de acuerdo a lo establecido en la ordenanza, para ello, tendrán 105 

el término de 5 días y deberán obtener la línea de fábrica. El incumplimiento 106 

dará lugar al inicio del procedimiento administrativo sancionador y la 107 

imposición de la multa por el órgano competente. Para la colocación de nuevos 108 

cercos y cerramientos en los inmuebles con frente a la vía pública se deberá 109 

presentar su petición y solicitar la respectiva línea de fábrica por parte del 110 

propietario, la no observación a este requisito dará lugar al inicio del 111 

procedimiento administrativo sancionador. La corrección que se realizó es que 112 

ahora consta la persona natural o jurídica antes solo estaba la persona. ¿Tal 113 

vez tienen alguna observación? Toma la palabra el Agr. Serafín Moscoso 114 

vicealcalde del canton.- Saludo general. Con respecto al articulo 3, que se 115 

menciona que al final del articulo 12 agréguese lo siguiente: “El propietario 116 

de un predio rural con frente a la vía pública o camino público está obligado a 117 

mantener y conservar las cunetas en buen estado. Se prohíbe que se arroje 118 

escombros, basura o desperdicios a las cunetas y a la calzada…” ahí no se 119 

podría agregar tal vez el tema de ¿roce de montes? Porque claro, al no rozar 120 

también se daña la vía pública. Toma la palabra la Abg. Gabriela Chumi 121 

Procuradora Sindica.- Se agregaría “como también a la poda de la vegetación 122 

de su cerca, siempre que ocupe o afecte la infraestructura vial”; por lo tanto 123 

quedaría establecido lo siguiente: “El propietario de un predio rural con frente 124 

a la vía pública o camino público está obligado a mantener y conservar las 125 

cunetas en buen estado como también a la poda de la vegetación de su cerca, 126 

siempre que ocupe o afecte la infraestructura vial…” Toma la Ing. María 127 

Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón. – De igual manera sería el tema 128 

del tiempo, es decir los 15 días tanto para el tema de mantenimiento de las 129 

cunetas como la poda de vegetación. Toma la palabra la Abg. Gabriela 130 

Chumi Procuradora Sindica.- Claro, ahí seria, “Comisaria Municipal 131 

notificará a los propietarios frentistas para que en el término de 15 días 132 

cumplan con el mantenimiento de las cunetas y/o la poda de vegetación según 133 



corresponda, su inobservancia a esta obligación dará lugar a una multa del 134 

25 % del salario básico unificado más los gastos incurridos por el GAD 135 

Municipal de San Fernando por la limpieza.” ¿Alguna otra sugerencia o 136 

pregunta? Toma la palabra el Sr. Luis Chillogallo concejal del cantón.- 137 

Saludo General. Con respecto al tema de sanciones, ¿se pidió la 138 

concurrencia a la prefectura, para poder aplicar? Toma la palabra la Abg. 139 

Gabriela Chumi Procuradora Sindica.- En este tema no implica tener la 140 

concurrencia, esta ordenanza va más allá de tener esa concurrencia porque 141 

regula el mantenimiento de las cunetas y la poda de la vegetación, así 142 

también se hizo el cambio del tema de uso y ocupación de la vía que era 143 

veinte dólares ahora es un porcentaje del salario básico unificado. Toma la 144 

palabra la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del cantón.- La ordenanza se 145 

trata de uso, ocupación y conservación de la vía pública, por el tema de uso 146 

y ocupación, en el caso cuando se dan las festividades y los vendedores 147 

utilizan la vía, ¿esta ordenanza se aplica? Toma la palabra la Abg. Gabriela 148 

Chumi Procuradora Sindica.- Si la ordenanza regula el tema que menciona, 149 

pero esos artículos no fueron objeto de reforma. Mas fue el tema que cuando 150 

realizan trabajos en la vía pública las personas dejen en el mismo estado 151 

que se encontraba, lo cual el departamento de obras públicas y comisaria ya 152 

pueden actuar en el caso que se haga caso omiso al mismo, también el tema 153 

de construcción menor y mayor se reguló. Toma la palabra el Sr. Luis 154 

Chillogallo concejal del cantón.- Pediría que se socialice con los 155 

presidentes de los recintos esta reforma. Toma la Ing. María Aurelia 156 

Sarmiento alcaldesa del cantón. – ¿están todos de acuerdo? Todos.- Si. El 157 

I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, 158 

por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido, analizado y aprobado en 159 

Segundo Debate la Reforma a la Ordenanza que Regula el Uso, Ocupación y 160 

Conservación de la Vía Pública. DECIMO QUINTO PUNTO.- 161 

CONOCIMIENTO DEL INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 162 

SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024. Toma la Ing. María Aurelia 163 

Sarmiento alcaldesa del cantón. – En este punto estamos dando 164 

cumplimiento al código orgánico de planificación y finanzas públicas, en su 165 

artículo 119, en el que se establece el seguimiento y evaluación de la 166 

ejecución presupuestaria, para lo cual doy paso a la directora financiera 167 

para que nos ayude con más detalle del informe. Toma la palabra la Ing. 168 

Elizabeth Romero Directora Financiera.- Saludo General. Si, como 169 

menciona la señora alcaldesa, este articulo menciona que se debe realizar 170 

una evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos y a su 171 

vez esta información debe estar cargada a la página del ministerio de 172 

finanzas y luego de haber entregado dicha información tenemos el plazo de 173 

90 días para poner a conocimiento al órgano legislativo. Es así que, esta 174 

información es de cada semestre, es decir de julio hasta diciembre de 2024. 175 

Como ustedes podrán haber observado tuvimos una asignación inicial de 176 

$2.407.035,84 centavos, durante todo el año se han realizado reformas ya 177 

sea por traspasos o suplementos de crédito por un valor de $243.734,48 178 



centavos dándonos un codificado de $2.650.770,32 centavos de este valor 179 

se han devengado en el semestre el total de $1.083.657,26 centavos y una 180 

recaudación de $1.042.988,21 centavos que representa un porcentaje del 181 

39.35 %. De igual manera, los gastos tenemos un devengado de $949.109,73 182 

que representa el 35.80%. Finalmente, se realizó un cuadro de todos los 183 

programas con los cuales cuenta el GAD Municipal, en donde se puede 184 

observar que es el mismo porcentaje de ejecución al que de gastos, es decir 185 

el 35.80%, es decir los ingresos son superiores a los gastos con una variación 186 

no tan significativa, sin embargo la presente administración trata de no 187 

comprometer recursos sin el debido financiamientos y así de alguna manea 188 

evitar deudas con proveedores, contratistas, etc., pero al mismo tiempo se 189 

está ejecutando lo planificado según el Plan Operativo Anual. En el primer 190 

semestre también se les presento en donde también contábamos con un 191 

porcentaje similar dando así que en el 2024 se ejecutó el 70% del 192 

presupuesto. Toma la Ing. María Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón. 193 

– ¿Se tiene alguna pregunta o consulta? Todos.- No. El I. Concejo Cantonal, 194 

en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por UNANIMIDAD 195 

resuelve: Dar por conocido el Informe de Ejecución Presupuestaria del 196 

Segundo Semestre del Año 2024. DECIMO SEXTO PUNO.- CIERRE DE LA 197 

SESIÓN. Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se da por 198 

concluida la sesión ordinaria del día de hoy, siendo las 14H39. Para 199 

constancia firman. 200 
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Ing. María Aurelia Sarmiento 

ALCALDESA DEL CANTON SAN 

FERNANDO 

Abg. Doménica Quito Rodas 

SECRETARIA DEL I CONSEJO 

CANTONAL DE SAN FERNANDO 
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